PEDIDO DE INFORME


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

Sobre la actuación del Poder Ejecutivo frente a hechos de violencia de género.

1) Acciones actuales destinadas a dar protección a víctimas de delitos de género.
2) Acciones realizadas desde la sanción de la Ley N°10.768 – “Ley Micaela”-, conformación del Observatorio, su integración y presupuesto asignado.
3) Áreas de gobierno capacitadas al día de la fecha según la Ley N° 10.768 y cantidad de personas alcanzadas durante las mismas.
4) Presupuesto para el año 2020 destinado a la Oficina de Género de la Provincia, dependiente del Superior Tribunal de Justicia.
5) Acciones de apoyo y coordinación conjunta con los municipios que cuentan con instituciones para dar protección a las víctimas de género.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 29 de abril de 2020.

         				        Lic. María Laura STRATTA 
			    Presidenta H. C. de Senadores


					          Dr. Lautaro SCHIAVONI
				    Secretario H. C. de Senadores
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